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GLOSARIO 
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RESUMEN 

 

 

 

Resulta abrumadora la información de gravedad y los resultados de la 

crisis ambiental mundial, en consecuencia, se multiplican los avisos de urgencia 

del cambio, como se denota en importantes foros e iniciativas a nivel mundial 

albergados por Naciones Unidas desde hace más de dos décadas. 

 

Aunado a ello, el sector registra un acelerado crecimiento en los últimos 

años debido al aumento paralelo en la demanda de movilidad de personas y 

mercancías requerida por la sociedad. Sin embargo, esta dinámica ha incidido 

en que las emisiones de CO2, que son la principal causa que provoca el 

calentamiento global, en el sector nivel mundial vayan en aumento. El Panel 

Intergubernamental sobre Cambio Climático de las Naciones Unidas (IPCC), 

señala que la aviación genera el 2.2% de las emisiones de CO2 mundiales. 

 

Eminentemente en los últimos años, a raíz de la crisis climática, el tema 

ambiental se ha convertido y es ahora uno de los principales focos de acción a 

nivel mundial. Dentro de la OACI en el ámbito del medio ambiente, las 

actividades enfocadas en reducir impactos del ruido y las emisiones de motores 

de las aeronaves, son lideradas por el Comité sobre la Protección del 

Medioambiente y la Aviación (CAEP). 

  

Eminentemente, es urgente adoptar acciones determinantes a nivel medio 

ambiental en todos los sectores de la sociedad y puntualmente, el sector de la 

aviación civil que no puede ser ajeno a esta preocupación, porque tanto el 

deterioro del ambiente como el cambio climático se han convertido en los 

países de la región como multiplicadores de desigualdades, incidiendo en el 
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dinamismo de las economías, lo cual, representa una amenaza al crecimiento 

del trasporte aéreo. 
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1.   INTRODUCCIÓN 

 

 

 

Guatemala tiene un grado muy alto de vulnerabilidad y se refleja en el 

informe de la Organización de Naciones Unidas ONU riesgo y pobreza ante un 

clima cambiante, por ello la reducción de la vulnerabilidad se vuelve un desafío 

nacional, por medio de promover el desarrollo sostenible, la gestión integrada 

de los bienes naturales y servicios ambientales, la reducción del riesgo, la 

adaptación y mitigación al cambio climático, para atender la exclusión social, la 

reducción de la pobreza y la seguridad alimentaria. 

 

Este trabajo de investigación titulado Líneas estratégicas que coadyuven a 

la mitigación del impacto negativo de Aviación Civil en los entornos naturales y 

sociales del país, está constituido en cuatro capítulos, a fin de obtener un 

panorama más amplio del tema a tratar.  

 

De inicio se aborda de manera general, que las autoridades de Aviación Civil 

de diferentes estados participantes en las deliberaciones de la Segunda 

Conferencia Latinoamericana de Autoridades Aeronáuticas, celebrada en 

México en diciembre de 1973, establecieron la creación de la Comisión 

Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC), a fin de alcanzar la más amplia 

colaboración para resolver los problemas de aviación civil en la región 

latinoamericana, alineado con las iniciativas e impulsos de OACI. La CLAC 

tiene por objeto primordial proveer a las autoridades de aviación civil de los 

estados miembros, una estructura adecuada dentro de la cual puedan discutirse 

y planearse todas las medidas, requeridas para la cooperación y coordinación 

de las actividades de aviación civil.  
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Posteriormente, se analizan los problemas ambientales para estimular la 

importancia de la incorporación de la temática ambiental, en donde pueda 

incitarse la competitividad y el crecimiento de trasporte aéreo bajo la dimensión 

de ser ambientalmente responsable.  

 

En el capitulo tres se describe los convenios en medio ambiente y aviación 

civil, firmados por el Estado de Guatemala, como también hallazgos 

encontrados en relación a la protección al medio ambiente. Por último se 

plantea la propuesta de una Política Guatemalteca de Medio Ambiente y 

Aviación Civil, que se enfoca hacia la búsqueda de la productividad y 

crecimiento en armonía con la naturaleza.  

 

La importancia de esta tesis para las autoridades de Aeronáutica Civil, y 

Guatemala, radica en que puede ser un instrumento importante para la 

aplicación continua de una estrategia ambiental preventiva y correctiva 

integrada a los procesos, productos y servicios, para aumentar la eficiencia 

global, reducir los riesgos y el deterioro ambiental generado por la Aviación 

Civil, participando de forma activa en garantizar la calidad de vida a las 

generaciones presentes y futuras. 
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2.    DEFINICIÓN DEL PROBLEMA 

 

 

 

Pese a la cantidad de convenios en materia de medio ambiente, firmados y 

ratificados  por el Estado de Guatemala, muchos de estos no han sido 

operativizados  en las diferentes instituciones rectoras  de la administración 

pública de Guatemala. 

 

¿Cuáles son los impactos negativos al entorno natural y social que tiene la 

aviación civil en Guatemala? 

 

¿Cuáles son los principales compromisos que más se cumplen en materia 

de aviación civil y medio ambiente que haya ratificado el estado de Guatemala? 

 

¿Cuáles son las líneas de acción que coadyuven a la mitigación del impacto 

negativo de la aviación civil en los entornos naturales y sociales de Guatemala? 
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3. JUSTIFICACIÓN 

 

 

 

El continuo crecimiento en las demandas de movilidad de personas y 

mercancías requerida por la sociedad, ha incursionado al transporte aéreo en 

un gran crecimiento en los últimos años que ha actuado como catalizador en el 

desarrollo económico y social en los diferentes estados de la región. 

 

El crecimiento ha provocado aumentos significativos en los niveles de 

emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI). Los impactos ambientales 

están en aumento y su prevención aún es limitada. No obstante, las diferentes 

afecciones al Medio Ambiente, inclusive las generadas por las emisiones de 

gases y el ruido de las aeronaves, se han traducido en objetivos estratégicos a 

nivel mundial y objetivos precisos planteados por la OACI. Consecuentemente 

los estados miembros de la CLAC deben buscar por medio de la máxima 

racionalidad en los procesos de decisión y acción, estrategias que permitan 

mejorar la gestión ambiental del sector aeronáutico. 

 

Resulta abrumadora la información sobre el proceso de colisión, su 

gravedad y consecuencias en torno al conjunto de afecciones ambientales y la 

crisis climática como multiplicadores de asimetrías en la región, como lo 

denotan importantes foros y espacios que han dimensionado la temática 

ambiental a nivel global en las últimas dos décadas. 

 

Es urgente adoptar acciones determinantes a nivel medio ambiental en 

todos los sectores de la sociedad y puntualmente el sector de la aviación civil, 

que no puede ser ajeno a esta preocupación, porque tanto el deterioro del 

ambiente como el cambio climático se han convertido en los países de la región 
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como multiplicadores de desigualdades, incidiendo en el dinamismo de las 

economías, lo cual, representa una amenaza al crecimiento del trasporte aéreo. 

 

Este trabajo surge para estimular la adaptación y mitigación de los efectos 

del cambio climático y como mecanismo para impulsar prácticas ambientales en 

la aviación civil de la región. Este trabajo es un instrumento importante que 

permite la aplicación continua de una estrategia ambiental preventiva integrada 

a los procesos, productos y servicios del trasporte aéreo. 
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4.    OBJETIVOS 

 

 

 

General 

 

Dimensionar ante las autoridades pertinentes, grupos relacionados y 

sociedad en general, la importancia de incorporar la temática ambiental y 

cambio climático a lo interno de las políticas, planes y proyectos del ente rector  

de la aviación civil de Guatemala.   

 

Específicos 

 

1. Describir los impactos negativos al entorno natural y social que tiene la 

aviación civil en Guatemala.  

 

2. Determinar los  principales compromisos en materia de aviación civil y 

medio ambiente que haya ratificado el estado de Guatemala.  

 

3. Definir líneas de acción que coadyuven a la mitigación del impacto 

negativo de la aviación civil en los entornos naturales y sociales de 

Guatemala.  
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5. ALCANCES Y LIMITACIONES 

 

 

 

Focalizar, contribuir y mejorar la gestión de servicios aeronáuticos, 

introduciendo patrones más amigables y en armonía con el ambiente dentro del 

sector de aviación civil, utilizando estrategias ambientales que apoyen, alinien y 

coordinen las acciones de los sectores público y privado de la aviación civil para 

alcanzar el desarrollo sostenible, e interesar a las autoridades con el fin de su 

oportuna creación como de su seguimiento.  

 

La línea de investigación a la que pertenece este estudio es de medio ambiente 

y se realizará en el área de la Dirección General de Aeronáutica Civil, durante el 

lapso septiembre 2012 – junio 2013. 
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6.   CONTENIDO  

 

 

 

La presente investigación se centra en el diseño de un instrumento de 

política, para orientar las acciones de los Guatemala, instituciones y actores 

dentro del sector aeronáutico de la región, en la búsqueda de la productividad y 

crecimiento en armonía con la naturaleza. 
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7.    MARCO TEÓRICO Y CONCEPTUAL 

 

 

 

El siglo XXI ha magnificado una etapa de contusión con el mundo natural, 

y que tiene que ser sustituida por otra etapa que esté en armonía con la 

naturaleza, de tal forma de que sea sostenible. 

 

7.1. Calentamiento global 

 

Aumento de la temperatura media de la superficie terrestre considerado 

como, un síntoma y una consecuencia del cambio climático ocasionado por 

factores humanos  (Glossary of climate change acronyms). 

 

7.2. Cambio Climático 

 

Variación climática que se produce en intervalos de tiempo debido a 

cambios en la emisión de la radiación solar, en los parámetros orbitales y a las 

alteraciones que las actividades humanas pueden provocar en el clima (cambio 

climático antropogénico), (CMNUCC, 2009). 

 

7.3. Contaminación 

 

La palabra deriva del latín contaminare que significa manchar o ensuciar. 

Se usa en el mismo sentido que polución. Es un cambio indeseable en las 

condiciones físicas químicas y biológicas del aire, agua y suelo, que ocasionan 

una ruptura del equilibrio natural y pueden afectar el ambiente en general y la 

salud, supervivencia y las actividades humanas (IPCC, 2001c).  
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7.4. Descentralización 

 

Es el proceso mediante el cual se transfiere desde el Organismo 

Ejecutivo y demás instituciones autónomas del Estado y a las comunidades 

organizadas legalmente, el poder de decisión, la titularidad de las competencia, 

las funciones, los recursos de financiamiento para la aplicación de las políticas 

públicas nacionales, a través de la implementación de políticas municipales y 

locales en el marco de la más amplia participación de los ciudadanos y 

ciudadanas (Decreto 14-2002 del Congreso de la República. Ley General de 

Descentralización, Art 2). 

 

7.5. Desconcentración 

 

De conformidad con la Política Nacional de Descentralización, se 

entiende como el proceso por medio del cual se trasladan funciones desde un 

nivel superior a otro inferior de la misma organización, cuyo objetivo es acercar 

la prestación eficiente de los servicios a más ciudadanos y ciudadanas o en 

más territorios distintos de la sede de la Administración del Gobierno Central. 

 

El fortalecimiento del nivel o el ámbito departamental de Gobierno es 

esencial para la prestación eficiente de los servicios y articular el nivel nacional 

con el municipal (Política Nacional de Descentralización, numeral 5.2). 

 

7.6. Efecto invernadero 

 

Los gases de efecto invernadero absorben la radiación infrarroja, emitida 

por la superficie de la Tierra, por la propia atmósfera debido a los mismos 

gases, y por las nubes. La radiación atmosférica se emite en todos los sentidos, 

incluso hacia la superficie terrestre. Los gases de efecto invernadero atrapan el 
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calor dentro del sistema de la troposfera terrestre. A esto se le denomina efecto 

invernadero natural. La radiación atmosférica se vincula en gran medida a la 

temperatura del nivel al que se emite. En la troposfera, la temperatura 

disminuye generalmente con la altura.  

 

En efecto, la radiación infrarroja emitida al espacio se origina en altitud 

con una temperatura que tiene una media de -19°C, en equilibrio con la 

radiación solar neta de entrada, mientras que la superficie terrestre tiene una 

temperatura media mucho mayor, de unos +14°C. Un aumento en la 

concentración de gases de efecto invernadero produce un aumento de la 

opacidad infrarroja de la atmósfera, y por lo tanto, una radiación efectiva en el 

espacio desde una altitud mayor a una temperatura más baja. Esto causa un 

forzamiento radiactivo, un desequilibrio que sólo puede ser compensado con un 

aumento de la temperatura del sistema superficie–troposfera. A esto se 

denomina efecto invernadero aumentado (IPCC, 2001).  

 

7.7. Emisiones 

 

En el contexto de cambio climático, se entiende por emisiones la 

liberación de gases de efecto invernadero y/o sus precursores y aerosoles en la 

atmósfera, en una zona y un período de tiempo específicos (IPCC, 2001). 

 

7.8. Gas de efecto invernadero 

 

Gases integrantes de la  atmósfera, de origen natural y antropogénico, 

que absorben y emiten radiación en determinadas longitudes de ondas del 

espectro de radiación infrarroja emitido por la superficie de la Tierra, la 

atmósfera, y las nubes. 

 



18 
 

Esta propiedad causa el efecto invernadero. El vapor de agua (H2O), 

dióxido de carbono (CO2), óxido nitroso (N2O), metano (CH), y  ozono (O3) son 

los principales gases de efecto invernadero en la atmósfera terrestre. Además 

existe en la atmósfera una serie de gases de efecto invernadero totalmente 

producidos por el hombre, como los halocarbonos y otras sustancias que 

contienen cloro y bromuro, de las que se ocupa el Protocolo de Montreal. 

Además del CO2, N2O, y CH4, el Protocolo de Kyoto aborda otros gases de 

efecto invernadero, como el hexafluoruro de azufre (SF6), los 

hidrofluorocarbonos (HFC), y los perfluorocarbonos (PFC) (IPCC, 2001). 

 

7.9. Manejo Sostenible de la Tierra (MST)  

 

La optimización de la capacidad del territorio (terrestre y acuático) para 

proveer en formas sostenibles bienes y servicios eco sistémicos para el 

bienestar humano. Por lo tanto, el propósito del Manejo Sostenible de la Tierra 

(MTS) no es solamente preservar la naturaleza en estado prístino, sino el de 

coexistir con ella en una forma sostenible, de tal manera que las funciones 

productivas, fisiológicas, culturales y ecológicas de los recursos naturales se 

mantengan para el beneficio de la sociedad presente y futura (FAO, 1976). 

 

7.10. Normativa Ambiental 

 

Como lo indica el Informe Ambiental del Estado de Guatemala GEO 

Guatemala 2009 (p. 209). La normativa ambiental regula aspectos relacionados 

con los sistemas hídrico, lítico, edáfico, biótico, elemento audiovisuales y bienes 

naturales y culturales. Para algunos de estos sistemas existen normativas e 

instrumentos de política específicos, basados en la Ley de protección y 

Mejoramiento del Medio Ambiente, la Ley de Áreas Protegidas, la Ley Forestal y 

otras leyes y reglamentos relacionados con los bienes naturales. 
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7.11. Ordenamiento Ambiental 

 

Serie concertada de análisis, procesos de planificación, y acciones que 

permiten una utilización adecuada de los recursos naturales y del medio 

ambiente en el territorio, con el fin de promover el mejoramiento de la calidad de 

vida, el desarrollo económico sustentable que satisfaga las necesidades de la 

población presente y futura, y evite daños a la salud humana y de los 

ecosistemas (PNUMA, 2009). 

 

7.12. Marco descriptivo de Gestión y Gestión Ambiental 

 

Por Gestión se concibe, primero, un proceso que comprende 

determinadas funciones y actividades organizativas que los gestores deben 

llevar a cabo con el fin de lograr los objetivos y metas deseadas (Muriel F. D, 

2006). 

 

El proceso de gestión se considera integrado, por regla general, por las 

funciones de planificar, ejecutar y controlar. La planificación determina que 

resultados ha de lograr la organización (pública, privada o cívica). La función de 

planificar representa el núcleo de la gestión, implica realizar actividades a lo 

largo del tiempo cuyo resultado es la fijación de objetivos, planes, programas y 

proyectos que se requieren según cronograma de programas,  proyectos y flujo 

gramas de inversiones en el tiempo. La función de control comprueba si se han 

logrado o no los resultados previstos (Muriel F. D, 2006). 

 

Con lo expuesto, se retoma el concepto de gestión como sinónimo de 

intervención planificada del estado, los empresarios, la sociedad civil, los 

gestores o ambientalistas y especialistas, en aras de la resolución de un 

conflicto ambiental generado por el hombre y frente al cual se deben disponer 
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de una serie de actividades y recursos (humanos, técnicos y financieros). 

Resolver el problema es, bajo lo enunciando hasta aquí, diagnosticarlo 

correctamente, conocer la causa del mismo, sus efectos y posibles soluciones 

(técnicas y/o culturales) (Muriel F. D, 2006). 

 

7.13. Vulnerabilidad al cambio climático en Guatemala 

 

La vulnerabilidad ha sido definida en el campo del cambio climático como 

el grado al cual un  sistema es susceptible o incapaz de soportar los  efectos 

adversos del cambio climático, incluyendo  la variabilidad climática y los 

extremos. La  vulnerabilidad es una función del carácter,  magnitud y tasa de 

cambio y variación climática  a la que un sistema se expone, su sensibilidad y 

su  capacidad de adaptación (IPCC 2007b). 

 

7.14. La mitigación  

 

Se refiere a las acciones encaminadas  a atacar la causa del problema, 

en este caso, las emisiones de gases de efecto invernadero.  Para  esto, se 

pueden desarrollar dos tipos de actividades: las primeras encaminadas a 

reducir las emisiones  que generan actualmente todos los países del  mundo; y 

las segundas a crear flujos  en la dirección  opuesta, es decir, crear sumideros 

que absorban  en forma temporal o permanente los gases que  capturan calor. 

 

La reducción de emisiones debe enfocarse en los sectores y regiones del 

mundo que más producen estos gases de invernadero.  Los diferentes informes 

mundiales indican que, el sector energético es el responsable de las dos 

terceras partes de las emisiones y, dentro de este sector, la generación de 

energía eléctrica y el consumo de combustibles para transporte suman casi el 

40% de las emisiones totales (IPCC, 2007c). 
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7.15. Impactos (climáticos) 

 

Consecuencias del cambio climático en sistemas humanos y naturales. Según 

la medida de la  adaptación, se pueden distinguir impactos potenciales e 

impactos residuales. Impactos potenciales: todos los impactos que pueden 

suceder dado un cambio proyectado en el clima, sin tener en cuenta las 

medidas de adaptación. Impactos residuales: los impactos del cambio climático 

que pueden ocurrir después de la adaptación (IPCC, 2001).  
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8.   MÉTODOS Y TÉCNICAS 

 

 

 

 Investigación bibliográfica que permitirá lograr una base consistente en el 

tema de medio ambiente y aviación civil, con el fin de establecer sus 

orígenes y comprender de forma completa el concepto y de esa forma 

orientarse de forma efectiva en la elaboración de diseño, que puede 

beneficiar a la institución.  

 

 Descripción de los impactos negativos al entorno natural y social por 

medio de una indagación en los archivos de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil.  

 

 Emplear matrices para evaluar los principales compromisos que se 

cumplen en materia de aviación civil y medio ambiente en Guatemala. 

Determinar los compromisos que más se cumplen.  

 

 Descripción de los avances actuales de la institución y la colaboración de 

quienes se relacionan a la temática aborda. 

 

 Investigación a través de internet para realizar una comparación de la 

situación actual de Guatemala con los países Latinoamericanos.   

 

 Definición de las líneas de acción que coadyuvan a la mitigación del 

impacto negativo de la aviación civil, presentando el diseño de  Política 

guatemalteca de Medio Ambiente y Aviación Civil.  
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9.    RECURSOS 

 

 

 

 A continuación se presenta los diversos recursos a utilizar en el proyecto.  

 

9.1. Recursos financieros 

 

 Pago asesor: Q2500 

 Ejecución de talleres de sensibilización: Q 8000 

 Recabar información de fuentes de verificación:  

o Identificación de fuentes de información:  Q400 

o Solicitud de documentos: Q0 

o Registro de información: Q0 

 Estudio impacto ambienta, EIA: Q28000 (según auditor consultado)  

 Diseño de documento: Q100 

 Elaboración de informes: Q500 

 Elaboración informe final: Q2000 

 Improvistos: Q2000 

 

  Total = Q 43,500.00  

 

9.2. Equipo e infraestructura 

 

 Plata física: Oficina de la DGAC,  Dirección General de Aeronáutica 

Civil  

 Mobiliarios: 01 escritorio, armario, carpetas 

 Equipos: 01 computadora portátil. 
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9.3. Recursos humanos 

 Asesor 

 Comité interno de la DGAC, Dirección General de Aeronáutica Civil 

 Directivos 

 Personal de la DGAC  
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